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O L E T Í N OFIC 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D 

ADVERTKSCIA OFICIAL 

La» leyes» órdenes y anuncio* qu« huyan, de in«»rlarse en 
lo» BótBTl»*8 O R T O Í A T K S se han de mandar al Jefe Polltteo 
respeet¡v°t por cayo eonducto t* pasturan á los VA llore» 4* lo» 
mencionados periódico». 

{Real orden ¿e 6 de Abril de 1839.) 

- 9 7 R * O T O « D » IOSCBIP9 I0 * *»— 
• 

Kn eih capin', l l » r » i ) 4 domicilio, peseta* mcninalea anticipadas; 
(aera de ella « ' so al mes, « al trintestre-, l « wmcatre v • • »a por un año. 

Se admiten tturripcloneaen Madrid, en la Administración del •'• <..-.. plaza 
de StnlUgo, 2.—Fuora de esta capital, dirocUmenle por medio de carta i la 
Administración, •• »\ importe del tiempo de abono en «olio». 

ADVKRTKNCIA EDITORIAL 

Lit disposiciones de las Autoridades, excepto las que «*a\ 
á instancia departe no pobre, so Insertarán oficialmente: as. 
mismo cualquier anuncio concerniente al aorricio nacional qu» 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pajarar 
60 céntimos de peseta porcada linea de Inserción. 

mí» p a h l l e a todos ! • • axeepto Imm d o m i n g o » 

- 9 7 R * O T O « D » IOSCBIP9 I0 * *»— 
• 

Kn eih capin', l l » r » i ) 4 domicilio, peseta* mcninalea anticipadas; 
(aera de ella « ' so al mes, « al trintestre-, l « wmcatre v • • »a por un año. 

Se admiten tturripcloneaen Madrid, en la Administración del •'• <..-.. plaza 
de StnlUgo, 2.—Fuora de esta capital, dirocUmenle por medio de carta i la 
Administración, •• »\ importe del tiempo de abono en «olio». ¡Wümoro « n e l t o & • cént imos d e « o s e t a 

i'Allit OFlfiM 

• « E S i G Í H C I A 0£ L CONSEJO Ü£ W i N I S T R O S 

SS. MM. ©1 Rby y la Rhina Re

gíate (Q, D. G.), y Aagrusta Real 
Fa n i na , continúan en San Sebastián 
8íd io/odad en au íinportaute salud. 

•MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real orden 

La Sección de Gobernación y Fomento 

del Consejo de Estado ha emit ido el si

guiente dictamen con mot ivo dé la consul

ta dir ig ida á este Ministerio por la Comi

sión provincial de Málaga cou roí r';:u.ia 

i oiertos extremos relat ivos á operaciones 

de qo lnt ts que no están previstos en la 

ley le 23 do Agosto de 1878. reformada 

por la de 8 de Euero de 1882 y la de 11 de 

Julio de 1885. 

La Sección ba examinado el expediou-

t promovido por la Comisión provincial 

de Málaga, eonsultando á V . E. los si

g u i e n t e extremos: 

i ° Qué Autoridad mi l i tar e6 l l áma la 

á suplir al Comandante do la Caja de r e 

clutas en las funciones que hablan los ar

tículos 132 y 134 de la ley de 28 de Agos 

to de 1878, reformada por la de 8 de Ene

ro de 1882, en loa casos en quo se trata de 

mozos pertenecientes á reemplazos ante

riores al de la v igente ley de 11 de Julio 

de 1888. 

2.° A qué entidad, y en qué forma ha

brán do ser entregados por el correspon

diente destino, tanto los ¡ n l i vMuos p r o 

cedentes de diebos reemplazos, afectos á 

los distintos cua iros en que se halla d iv i 

dida la provincia, que v iniendo obligados 

al servicio activo de filas ó 4 figurar en 

los batallones de depósito, se encuentran 

aún sin presentarse y en condiciones, por 

tanto, de prófugo, cuanto los que por no 

babor concurrido á los actos do la concen

tración, una vez clasií lcadosé lncluidosen 

las rMacionesá que se contrae el articulo 

123 de la ley úl t ima, modificado por Real 

•<micu de 20 de Nov iembre de 1888, deban 

causar alta on aquellas una vez fallados 

por los Ayuntamientos y Comisionas pro

vinciales en su caso los oxneilientes con- ; 

siguientes á la "xpresada falta. 

Y 3.° Qué procedimiento deberá e m -

plear la Comisión provincial , dado el s i -

leucio de la ley en este punto, contra los i 

m o z o s qu.», habiendo alega lo oportuna- 1 

mente en los actos de l reemplazo la exis- | 

tencia de alguna enfermedad ó defecto fí

sico, no se presentan á justificarlo en el día 

señalado para el ju ic io de oxenoiones, re

t rasadlo por este medio su definitiva cía 

sifleación. 

La Sección, vistas las loyes de 28 de 

Agosto de 1878 y de 11 de Julio de 1885, 

opina: 

1.° Quo la Autoridad l lamada á suplir 

al Comandante de la antigua Caja de re

clutas en las funciones que hablan los ar

tículos 132 y 134 de la ley de 28 de Agos

to de 1878, reformada por la de 8 de 

Rü ro de 1882, es el Jefe de la Caja de la 

zona á que oorresponda el pueblo por cu

yo cupo haya ingresado el mozo, enten

diéndose que respecto de éste han de 

guardarse todas las prescripciones del r e 

emplazo en que haya sido sorteado. 

2.° Que los mozos que no se hubiesen 

presentado á tiempo á los actos de la con

centración, d«»«puésde instruir contra el los 

el oportuno "xpe liente do prófugos, serán 

entregados á los Jefes de las Cajas de las 

zonas respectivas para que sean destina

dos al Ejército ó á batallones de d e 

pósitos, según los fallos que respe-oto de 

ellos hayan dictado lasComisiones provin

ciales. 

Y 3.° Que los muzos que, á pesar de 

haber alagado defecto físico, no concurran 

á ser reconocidos ante las Comisiones en 

el t iempo y forma que la ley seHala, deben 

dichas Corporaciones, asistan ó no aque

l los , fallar en los plazos que la l ey señala, 

para no entorpecer las operaciones del 

reempia/.o, sin perjuicio de la responsabi

lidad que pue la caber á los mozos que, 
! declarados sorteables por falta de presen

tación no justificada, resulten después i n 

útiles para el servicio mi l i tar act ivo, por 

defecto ftsloo ó por falta de talla. 

Y habiendo tenido á bien el R b v 
(Q . D. G . ) , y on so nombre la R i i h a R e -

geute del Re ino , resolver do conformidad 

con el preinserto dictamen, de Real o r l e n 

lo d i go á Y . S. para su conocimiento y 

efecto» correspondientes. Dios guardo á 

V . S. muchos ano*. Madrid 7 le Agosto 

de 1801. 

S I L V E L A 

Sr. Gobernador de la provincia de 

{(¡aceta 12 Agosto 1801.) 

MIN ISTERIO DE L A G U E R R A <l> 

PROYECTO DE LEY 
DB 

R E C I M E N T O T REEMPLAZO DEL EJERCITO 

(Conclusión.) 

Art. 22. Los Médicos que practiquen 

los reconocimientos cerrarán siempre to

dos los certificados después del ju ic io 

científico que hayan creído deber emit ir 

en el los, expresando el punto y la fecha 

en que sean expedidos, y poniendo al pie 

su firma completa y rúbrica. 

Ar t . 23. Los Médicos que hayan de 

practicar los reconocimientos ante las Co

misiones mixtas de reclutamiento, serán 

dos, uno c iv i l y otro mil i tar; el primero 

nombrado por la Comisión provincia l , y 

el segundo por el Capitán general del dis

trito respectivamente, con arreg le al a r 

tículo 22 do la ley . 

Art . 24. Cuando no hubiera acuerdo 

entre los dos Módicos do la Comisión mix

ta de reclutamiento que practiquen el re 

conocimiento prevenido en el artioulo an

terior, 86 procederá en la forma prevenida 

en el art. 134 de la l ey . 

Art . 25. Únicamente podrán pract i

carse los reconocimientos de los mozos 

l lamados al servicio mi l i tar en horas de 

luz solar, siendo nulos y de ningún va lor 

loa que se hagan fuera de esta condic ión. 

Considerando de grandísima importancia 

este detalle cuando por cualquier mot ivo 

so practicaran reconocimientos en condi

ciones opuestas á lo que se preceptúa en 

este articulo, los Médicos que los realioeu 

oonstgnaráu en el certificado la hora pre-

efca eu que aquéllos tengan lugar, eou 

objeto de dejar á salvo su responsabilidad. 

A r t . 26. A dude que los reconocimien

tos facultativos puedan verificarse en con

diciones apropiadas con el decoro debido, 

se facilitará dentro del edificio en que ac -

(1) Véase f\ B o u m » de anteayer. 

túe la Comisión mixta de reclutamiento 

local c laro , decoroso y convenientemente 

preñarado para dichos reconocimientos. 

Ar t . 27. Se facilitará asimismo á loa 

Medióos quo practiquen los reconocimien

tos, esesdas visuales, oftalmoscopio, y l a 

ringoscopio con su lámpara, otoscopio, 

estetoscopio, pler imetro, cinta métrica, 

algalias speculum ani, estiletes y demás 

medios indispensables para realizar d i 

chos reconocimientos en forma c o n v e 

niente. Las cintas métricas deberán estar 

precisa y lega!mente contrastadas. 

Ar t . 28. Del propio modo se facilitará 

á los Medióos amanuense, con objeto do 

que escriba los certificados. 

A r t . 29. Los interesados en el r e e m 

plazo tienen derecho á presenciar los re

conocimientos de los mozos l lamados al 

servicio mi l i tar . Esto dereoho podrán 

ejeroerle todos, si lo permite el local en 

que se practiqueu los reconocimientos, y 

en caso contrario, dos ó tres de los inte

resados en quienes hayan delegado los 

demás. 

A r t . 30. Tan luego como un mozo sea 

conceptuado pendiente de comprobación 

por los Facultat ivos, éstos expedirán do 

ble certificado del reconocimiento, d e 

biendo hacer constar debajo de sus firmas 

el acuerdo por el cual haya sido declara

do en dicha situación. 

Este acuerdo será autorizado con las 

firmas completas del Presidente y Secre 

tario de la Comisión mixta de recluta

miento y el sol lo correspondiente. 

Ar t . 31. Expedido el certificado de que 

se ha hecho mérito en el precedente ar

tioulo, se eutregará al Ofioial mayor de 

la Secretaria de la Comisión mixta de 

reclutamiento para los debidos efeotjs en 

el detal l del depósito de reclutas condicio

nales, dondo ingresará el mozo, y para 

que se auote eu su respectiva Üliaoión. 

A r t . 32. L03 certificados á que se r e 

fieren los artículos 30 y 31 servirán para 

incoar inmediatamente la comprobación 

de las inutil idades alegadas ó presuutas 

de los mozos mencionados en dioboa cer

tificados. 

\ r t . 33. La comprobación de las in 

utilidades a l éga las y presuntas do los mo

zos l lamados al servicio mil i tar, por las 

ouales hayan sido declarados pendientes 

de comprobación, se efectuarán eu los lér-

: miuos que prescriben los itrtioulos s i 

guientes. 



2 Viernes 21 de Agosto de 1891 

Art . 34. La comprobación establecida 
por los artículos precedentes se ha de 
efectuar precisamente dentro de los dos 
meses siguientes a\ día en que el mozo 
haya ingresado "u e' depósito de reclutas 
condicionales. 

.Vn. 35. Los que se hallen en el caso 
ant ir ior serán observados durante los r e 
feridos dos meses, bien en el depósito de 
reclut-is condicionales á cargo de la Co
misión mixta Je reclutamiento, bien en 
los Hospitales mil itaros, doudo los hubie
re , y en su defecto en los c iv i l es , según 
determinen los Médicos de dicha Corai-
sióu, en vista de la causa que lo mot ive y 
que por la misma se estime conveniente . 

A r t . 36. En los Hospitales mi l i tares 
so practicará la comprobación por uno de 
los Medióos' destinados en el establec i 
miento y designado por el Capitán gene
ral de distrito y otro c iv i l nombrado por 
la Comisión mixta de reclutamiento, y en 
los Hospitales c iv i les por un Médico de los 
do su dotación nombrado por la Comisión 
provincial y otro mil i tar designado por la 
Autoridad mil i tar del distrito. 

En les depósitos de reclutas condic io
nales practicarán la observación los F a 
cultat ivos de la Comisióu mixta de reclu
tamiento. 

Del resultado se dará noticia c ircuns
tanciada á la expresada Comisión mixta 
dr reclutamiento cuando los Médicos juz
guen terminada la observación. 

A • (.. 37. Los reclutas que, como re
sultado del reconocimiento, queden pen
dientes de curación, se someterán á ésta, 
donde dotermiue el Presidente de la Co
misión mixta de reclutamiento. 

Ar t . 38. El nuevo reconocimiento que 
lian de sufrir los mozos sometidos í com
probación, se practicará ante la Comisión 
mixta de reclutamiento, por los Médicos 
pertenecientes á la misma, con citación 
de los interesa tos, declarando dichos Fa
cultat ivos acerca de la uti l idad ó inuti l i 
dad del mozo , y resolviendo aquélla 
cuantas dudas puedan ocurrir. Si el mozo 
resultas? útil, será declarado recluta gor-
teable por la Comisión mixta de recluta
miento . Si por el contrario, fuera dec la 
rado inútil def init ivamente, recibirá el 
certificado á que hace referenoia el ar
ticulo 71 de la l ey , y si resultare sólu ox-
oluido temporalmente, quedará sujeto á 
las revisiones que establece el art. 73 de 
la l ey . 

A r t . 30. El juic io de exclusiones para 
el servicio mil i tar por causas de inut i l i 
dad física, que anualmente ha de ce le
brarse ante las Comisiones mixtas de r e 
clutamiento, sólo durará tres meses, con
tados desde el día ! . ° de A b r i l . 

A r t . 40. Los mozos que por ausencia, 
enfermedad ó cualquier otro mot ivo no 
hayan podido concurrir dentro del plazo 
marcado en el articulo anter ior , serán so
metidos, por lo que respecta á su aptitud 
física, á los mismos trámites y en igual 
forma que los que acudieran oportuna
mente al l lamamiento . 

La comprobación y declaración, ó tan 
sólo la declaración de su aptitud ó inut i 
l idad física, segúu el caso, se efectuará 
sin perjuicio de lo que determine la ley 
sobre su situación c iv i l ó mi l i tar . 

A r t . 41. Los Ministros de la Goberna
ción y Guerra, de común acuerdo, quedan 
autorizados para nombrar Delegados ó 
Comisiones extraordinarias que inspec
cionen las actuaciones referentes á los 
juicios de exclusión por causa de inutil i
dad física, celebrados ante las Comisiones 

mixtas de reclutamiento, s iempre que lo 
crean conveniente, para cerciorarse de la 
exactitud y legal idad con que se haya 
procedido en el los. 

Ar t . 42. Para el desempeño de las Co
misiones extraordinarias, á que se refiere 
el anterior articulo, ó para el cargo de 
Delegado, serán elegidos en lo mi l i tar , un 
Inspector ó Subinspector de Sanidad m i 
l itar, y en lo c iv i l un Jefe superior de Ad
ministración. 

A r t . 43. Los Delegados especiales ó 
Comisiones extraordinarias á que se refie
ren los anteriores artículos, irán acompa
ñados del personal facultativo y auxil iar 
que se considere necesario. 

A r t . 44. A diohos delegados especia
les ó Comisiones extraordinarias, se les 
señalarán las dietas correspondentes á su 
categoría con carge al capitulo del presu
puesto de reemplazos. 

En caso de resultar comprobadas i l e 
gal idades, serán satisfechos diohos gastos 
colect ivamente por los individuos que las 
hayan cometido ó dado ocasión á ollas, 
sin perjuicio de las demás ponas á que se 
hayan hecho acreedores. 

Ar t . 45. En los casos de apelación que 
señala el ú l t imo párrafo del art. 140 de 
la l ey , el Ministro de la Gobernación, po
niéndose de acuerdo con el de la Guerra, 
no podrá decidir, sin oír á la Sección co
rrespondiente del Cousejo de Estado, y 
previamente á la Real Acsdemia de Medi
cina de Madrid, ó la Junta facultativa del 
Cuerpo de Sanidad mi l i tar , ó á dichas dos 
Corporaciones, si se considera necesario. 

Art . 46. Los Facultat ivos que practi
quen reconocimientos para el ingreso ea 
el servicio mi l i tar de los mozos, serán 
responsables en los términos prevenidos 
por las leyes, asi de la exactitud y verdad 
do los hechos do que certif iquen, como de 
los juicios ó deducciones que da ellos 
hagan, y quo no estén arreglados á los 
principios de la cioncia. 

Art . 47. En ningún caso so hará efec
tiva la responsabilidad á que se refiere 
el articulo anterior sin que previamente 
se haya procedido á la instrucción de un 
expediente gubernativo eu que seau com
probados los hechos que motiven dicha 
responsabilidad, expongan sus descargos 
los Médicos interesados y den su dicta-
meu pericial en lo que se refiera á los ci
v i les de la Real Academia de Medicina 
de Madrid, en lo referente á los militares, 
la Junta facultativa de Sanidad del Ejér
cito, y respecto de los de ¡a Armada , la 
Junta superior facultativa de Sanidad del 
ramo. 

Madrid 13 de Julio de 1301. 

Modelo del certificado á que se refiere el ur-
ticxtlo 2b del reglamento anterior 

Don ( 1 ) , M é d i c o . . . . ( 2 ) do Sani

dad . . . . ( 3 ) , y D o n . . . . ( 4 ) , Médico 

( o ) , nombrado el primero por el Capitán 
general del distrito, y el segando por la I 
Comisión provincial*.le esta capital, para 
el reconocimiento de los mozos l lamados 
por la ley ante la Comisión mixta de re 
clutamiento. 

Certifican haber reconocido al m o z o . . . 
( 6 ) , del cupo del pueblo (7J,de 

( U y ( 4 ) Nombre y apelidos paterno 
y materno. 

f2 ) y ( 5 ) Empleo ó destino. 
( 3 ) Del Ejéroito ó de la Armada. 
( 6 ) Nombre y apell ido paterno y ma

terno . 
(7 ) El que sea. 

(8 ) años de edad, hijo de ( 0 ) , 
de oficio (10 ) , natural de ( l l ) t 
correspondiente al partido judicial de 

(12) , provincia de ( 13 ) , que (14 ) 
leer y escribir, tiene un metro y ( l o ) 
de talla ( 16 ) centímetros de per í 
metro torácico, y ( 17 ) . 

Interrogado dijo ( 1 8 ) . 
Reconocido resoltó 

(19 ) . 
por lo cual lo conceptúan (20 ) para 

el servic io mi l i tar por tener ó pade

cer ( 21 ) , incluido con el núm (22) , 

orden ( 23 ) . claso (24 ) , de cuadro 

de inutilidades físicas v i gente . 

( 2 5 ) . 
( 2 6 ) . ( 2 7 ) . 

A p ó n d i o o n ú m . 3 . 

Ejemplo propuesto para la distribución 
proporcional, entrt todas las zonas, de 
los contingentes fijados para la Penin -
sula, islas Baleares, islas Canarias y 
Ultramar, y para la determinación de la 
parte del cupo de la Península que en 
cada una de las zonas de costa ha de re
servarse á la Infantería de Maritia, as* 
como para el cálculo de las modificacio
nes que deben experimentar los cupos de 
la Península y de Ultramar de dichas 
zonas de costa y de las del interior^ á fin 
de establecer la compensación exigida por 
el destino á Ultramar de la tercera parte 
del reemplazo señalado á las tropas de 
Infantería de Marina. 

Para mayor sencillez en las operacio
nes, imaginóse que sólo hay 12 zonas, las 
cuales dispuestas por orden numérico as 
cendente, se designan por las letras suce
sivas A,B,C. D, E, F, O, II, I, J, K y 
L, representando C, Fé I las zonas de 
costas incluidas eu e l las , K la de las 
islas Baldaros y L ta de Canarias, se 
gúu se Indica eu las oasillas ( ; » ) y ( n ) del 
estado que figura al final. 

Supóugas'o igualmente que los n ú m e 
ros de mozos sorteados en dichas zonas 
seau ios que aparecen las casilla (o) del 
mismo cuadro, y que los números fijados 
para los diversos contingentes son: 6.000 
para la Península; 467 y 233 respect iva
mente para las islas Baleare? y Canarias, 
y 1.300 para Ultramar. Se supone tam 
biéu que de los cupos de la Península que 
resulten para las zonas do costa deben sa
carse 22o hombres, necesarios para c u 
brir las bajas de la Infantería de Marina, 
y quo 75 de estos hombres, ó sea la ter
cera parte, hayan de ser enviados á Ul -
t ramar . 

La determinación de los cupos de t o 
das las zonas, siu tomar ni cuenta esa úl-

( 8 ) Los que tuviere. 
( 9 ) Los uombres del padro y la ma

dre , si fueren conocidos. 
(10 ) El que tuviere. 
(11 ) , ( 12 ) y (13 ) L o qui-corresponda. 
( 1 4 ) Sabe ó no sabe, 
( l o ) Los mil ímetros que tenga mas 

del metro. 
(16 ) Los centímetros que aloance el 

i perímetro torácico. 
| ( 17 ) Que no a legó ó que alegó tal cosa. 

(18 ) L o expuesto por el mozo respecto 
á su aptitud física. 

( 19 ) L o que resulte del reconoci 
miento. 

(20 ) Út i l , inútil def init ivamente, i n 
útil temporalmente, pendiente de compro
bación, ó pendiente do curación. 

(21 ) , ( 22 ) , (23 ) y (24 ) Los que fueren. 
(25 ; Fecha . 
(26 ) v (27 ) F i rmas. 

tima circunstancia, se hace fácilmente de 
conformidad con lo que disponen los ar
tículos 275 al 279 de esta l ey . 

As i , observando que el número de 
mozos sorteados en la zona A es 1-1ÍS5, 
que 6.000 os el contingente l e la Penin. 
sula, y 12.375 la masa genoral sorteada 
en todas las zonas de ésta, se pondrá, 
para hallar el cupo x de la Península, 
correspondiente á la zona A, la igualdad 
de relaciones prescrita en el art. 275, y 

u ft.ooo 
que es como sigue: = - ^ • t de 

donde resulta x = 560. 

Aná logamente se calcula el cupo de 

Ultramar de la misma zoua .1, notando 

que 1.300 es el contingente respectivo y 

14.000 el número de mozos sorteados en 

la totalidad de las zonas, y estableciendo 

en fin la proporción: T | ^ = - i ^ L ( j e 

donde y = 105. 

Los demás cupos parciales compren
didos en la casilla (p) del estado final, se 
encuentran var iando únicamente, en las 
dos proporciones quo preceden, el núme
ro de mozos sorteados en cada zona. No 
hay más que notar sino que los cupos 467 
y 233 se fijan con anterioridad para las 
Islas Baleares y Canarias, independiente
mente de los números de mozos sorteados 
en dichas i s h s . Los cupos totales de cada 
zona se deducen desde luego sumando los 
dos parciales correspondientes. 

La repartición proporcional consigna
da en la casilla (q) y que determina los 
números de mozos que para Infantería de 
Marina deben sacarse de los cupos de la 
Península en las zonas de costa, se efec
tuará de la manera expresada en el ar
ticulo 280. 

As i , observando que el número de 

mozos sortéalos en la zona O es 1.320, el 

número total de bombres señalado para 

Infantería de Marina 225 y 4.125 la suma 

de los números do mozos sorteados en 

todas las zonas de costa, so hallará el nú

mero z con que dohe contribuir la zona 

C, val iéndose de la proporción ¡-|¡f" 

mm rrzs- de donde z = 72. 

Los números 90 y 54, correspondien
tes á las zonas F ó /, se determinan de 
idéntioo modo, sin más que sustituir eu la 
proporción anterior el número 1.320 por 
los 1.815 y 990. 

Para efectuar ahora la compensación á 
que obl iga el env ió á Ul t ramar de la tor
cera parto del reemplazo Je la Infantería 
de Marina, se procederá, según los procep 
tos del art. 282, en la forma siguiente: 

i . ° Se empezará por repartir entroías 
zonas de la P-míasula. proporcionalmente 
á los números de mozos sortea los en ellas, 
e l núm. 75, teroio del 225 asignado á Isa 
referi-ias tropas de Marina. Concretándose 
á las zonas del interior, se obtendrán los 
números de la casilla ( r ) , que son ios qa f l 

deben ausentarse á los cupos do Ultramar 
de estas mismas zonas. 

Para calcular d \ tai manera el núme

ro u que corresponde á la zona A, sa pon

drá la proporción: . u . - = — d e don-
1.116 12.376 ' 

de u = 7. 
Los números relativos á las demás 

zonas del interior se hallan parecidamen
te, variando tan sólo, en la proporción 
que antecede, el número de mozos sortea
dos en cada zona. 

í.° Siendo 50 la suma de todos los nú
meros asi obtenidos habrá que reduoir 
ese mismo número el total de los cupo" 
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de U - ramar d é l a s roñas de costa, repar

tiéndolo proporcioualtnente á sus nú

meros de mozos sorteados. Limitándose 

á Ja zona C, so deduce el número t>, que 

en esta reducción le corresponde por m e 

dio de la igualdad: - r|¿r==T7gr7 ' d e d o D " 

de c = 16. 

Sin más que variar esta proporción, el 

DÚmero de mozos sorteados en cada zona, 

se encuentran los otros números conteni

dos en la casilla ( s ) . 

3.° En virtud de lo prevenido en el úl

t imo término para efectuar la compensa 

ción, los números de las casilla ( r ) , que 

es preciso sumar á los copos de Ultramar 

de las zonas á que corresponden, deben 

restarle de los cupos para la Península de 

las rubinas zonas, y lo contrario tiene que 

hacerse con los números de la casilla ( s ) 

y los cupos de sus zonas respectivas. 

Procediendo de tal modo se obtienen 

los números de la easiha ( í ) que termina 

el cuadro uuidu á este, apéndice, y on la 

cual constan les cupos definitivos para la 

Península, islas adyacentes y Ultramar 

de to las las zonas. 

Conviene observar, como comproba

ción, que las sumas de las cuatro c o lum

nas que en las casillas [p) y (t) han de 

componer los contingentes de la Penínsu

la, de las islas adyacentes y de Ultramar 

y el contingente total, deben sor igualos 

entre si, lo mismo que los cupos totales 

de cada zona, antes y después de la c o m 

pensación, y las sumas correspondientes 

á las casillas ( r ) y ( s ) . Los números de la 

casilla (q) llenan á su vez que sumar e l 

reemplazo señalado para la Infantería de 

Marina. 

UMKRACION 

de 

U » zonas 

< • > 

Z U R A S 

(•) 

Número 

de 

mozos sor

teados 

Ü») 

CUPOS DE TODAS LAS ZONAS 

ain tomar en cuenta el destino de los mozos 
elegidos para Infantería do Marina 

X Ü M I R O 

de mozos qnc deben 
sacarse para Infan
tería de Marina en 
las zonas de costa 

t » 
A O T Í K N T O 

de los eupos para 
Ultramar y dismi
nución igual de los 
de la Península en 
las zonasdel interior 
por el destino á Ul
tramar de un tercio 
de la Infantería de 

Marina 

( • ) 

D I S M I N U C I Ó N 

cor respond iente 
de los 

cupos para Ultramar 
e igual aumento de 
los de la Península 
en laszonas de costa 

(«) 

CUPOS DEFINITIVOS 

en todas las conas 

UMKRACION 

de 

U » zonas 

< • > 

Z U R A S 

(•) 

Número 

de 

mozos sor

teados Península 
Baleare* 

y Canarias Ultramar T O T A L E S 

X Ü M I R O 

de mozos qnc deben 
sacarse para Infan
tería de Marina en 
las zonas de costa 

t » 
A O T Í K N T O 

de los eupos para 
Ultramar y dismi
nución igual de los 
de la Península en 
las zonasdel interior 
por el destino á Ul
tramar de un tercio 
de la Infantería de 

Marina 

( • ) 

D I S M I N U C I Ó N 

cor respond iente 
de los 

cupos para Ultramar 
e igual aumento de 
los de la Península 
en laszonas de costa Península Baleares 

y Canarias Ultramar T O T A L E S 

1 A. 1.155 660 > 105 665 » 7 1 663 a 112 665 
2 B. 825 400 ¡i 75 475 » 5 » 395 a 80 476 
3 C. (costa) 1.320 640 » 120 760 72 i 16 666 »' 104 760 
4 JD. •495 240 a 45 285 a ó > 237 » 48 285 
6 E. 1.650 800 » 15U 950 9 10 • » 790 » 160 950 

' 6 F. (costa) 1.815 880 a 165 1.045 99 • 22 902 » 143 1.046 
7 G. 1.980 960 180 1.140 » 12 É 948 > 192 1.140 
8 H. 660 320 » 60 880 w 4 » 816 » 64 880 
9 I. (costa) 990 480 > 90 570 54 > 12 -192 9 78 570 

10 V . 1.485 720 » 135 855 » 9 711 > 144 856 
11 K. (Baleares) 1.084 B 467 94 561 i 9 0 467 94 561 
12 L. (Canarias) 891 » 283 81 314 » • » » 233 81 314 

H.300 6.000 700 1.800 8.000 225 50 50 6.000 700 1.300 8.000 

Madrid 13 de Julio de 1891. 

ÜiKISION' PROVINCIAL 

Sesión de 6 de Agosto de 1891 

PRE8IDBNC1A DEL SR. CORTINA 

Señores que asistieron: 

Rodríguez Por t i l l o .—Mol ina y M o l i 

na.—Pul ido .—Garc ía Gordo .—Br iones .— 

Pérez N e g r o . — Martin C o r r a l . — Martin 

Borgauza. 

Abierta la sesión á las nueve de la 

mañana, fué leída y aprobada el acta de 

la anterior. 

El Sr". Martín Corral manifestó que no 

estaba conforme con que la subasta para 

el suministro do pan á los Establecimien

tos provinciales de Beneficencia se baga 

admitiendo uua sola proposición para to

dos, cuando los precedentes sentados en 

subastas precisamente do este mismo a r -
tioulo, demostraban la conveniencia de que 

puedan admitirse proposiciones ¿ cada uno 

de aquellos, con ev idente ventaja para los 

intereses provinciales; dijo quo una vez 

subido el precio para la nueva l ic itación, 

no ve razóu para modificar el pl iego de 

condiciones que ha servido para las tres 

subastas intentadas. 

El Sr. Cortina expuso las razones á 

que obedecía la modificación propuesta, 

recordando que es este el único articulo 

•u quo está d iv id ido el suministro por 

Establecimientos, y que de esta Buerle se 

^borrarían á los contratistas los gastos de 

escrituras y demás. 

Ei Sr. Martin Corral rectificó, inslB-
üendo eu su propuesta. 

El Sr. Cortina rcotificó á sa vez, ex 

presando su deseo que se ev i te la repet i 

ción de subastas, que determinan perjui

cio para los intereses provinciales. 

So acordó fijar el tipo de 40 céntimos 

de peseta el k i l o ; que se anuncie la nue-
y * subasta on las mismas condiciones que 

*e había hecho para las tres intentadas. 

Por término de veinte días, expresando 

que será preferido el l i d i ador que en 

igualdad de precio haga la proposición á 

todos los Establecimientos. 

El Sr. Martin Corral votó en contra, 

por estimar que no debe ser modificado 

el pl iego más que en el preoio. 

Aoto seguido, y usando la Comisión de 

las atribuciones que la confiere el art. 98 

de la l ey Prov inc ia l , y previa declaraoióu 

de urgonoia, acordó lo siguiente: 

Conceder treinta días de l icencia para 

el restablecimiento de su salud á D. Fran-

oisco Garoia Cuenoa, Oficial del Cuerpo 

administrativo provincial . 

Dejar sin efecto el nombramiento de 

Ordenanza del cuarto de vendajes del Hos

pital provincial , hecho á favor de D. R o 

mán del Oro Pozo, por no haberse presen

tado á tomar posesión de dicho dcstiuo, y 

nombrar en su lugar á D. Francisco Lasso 

y Bodega. 

Suspender do empleo y sueldo al 

A lumno interno del Cuerpo facultativo 

de la Beneficencia provincial á D. Santia

go de la Fuente y Pe layo . 

Pasar al Procurador Sr. Lumbreras 

los antecedentes en que se hace constar 

la inuti l idad de las gestiones practicadas 

para que el habilitado quo fué del Hospi

tal provincial D. Gonzalo Pe l l ico , haga 

entrega de los fondos de castigo de los 

A lumnos internos, ouyo importe asciende 

á 675 pesetas, á fin de que interponga la 

oportuua demanda ante los Tribunales de 

justicia, para conseguir el reembolso de 

dicha s u m a . 

Por el Sr. Pul ido se dio oueuta de quo 

el A lumno interno de segunda clase de 

medicina de la Beneficencia provincial , 

D. Eleuterio Mañueco, le ha comunicado 

que al presentar la dimisión de su des

tino por haber terminado su carrera, desea 

hacer constar de una manera especial su 

aprecio á tan digno Cuerpo, haciendo do-

r a c i ó n de 120 pesetas con destino al m e 

joramiento de los serv idos hospitalarios; 

y la Comisión acordó haber visto con 

agrado este donativo, que se den las g ra 

cias al donante y que, conforme con su 

voluntad, se ponga esa cantidad á disposi

ción del Sr. Decano, para los efectos con

siguientes, admitiendo la dimisión al so-

Sor Mañueco. 

Autorizar al Sr. Diputado Vis i tador 

del Hospicio para que procada á la a d 

quisición de las alpargatas necesarias al 

consumo inmediato del Establedmicuto, 

l lamando su atención sobre la necesidad 

y conveniencia de que esta adquisición se 

haga con la mayor intervención posible. 

Quedar enterada de una comunica

ción del Excmo. Sr. Gobernador de la 

provincia, manifestando que siendo de la 

exclusiva competencia de su Autoridad 

la expedición de Comisiones de apremio 

por débitos del contingente provincial , 

en lo sucesivo no podrá ser suspendida 

ninguna de dichas Comisiones más que 

por B U Autoridad, do acuerdo con la D i - 1 

putación provincial . 

Conceder, de conformidad con 1̂ » ln- I 

formado por el Cuerpo de Lotrado3 de la 

Beneficencia provincial , la autorización 1 

pedida por el Exorno, é l imo. Sr. Obispo 

de esta Diócesis para instalar inter ina-

j mente en la Ig lesia de San Juan de Dios ' 

la parroquia del Salvador, manteniendo 

siempre la más completa separación asi 

entre las atribuciones del Capellán y el 

Párroco, como en los restantes servicios 

de la Ig les ia. 

Declarar do abono al Ayuntamiento 

de Collado Vi l la lha las 400 pesetas, resto 

de las i .500 que se le ooncedieron como 

subvención en las obras para proporcio

nar aguas potables á aquel veoindario. 

Aprobar la l iquidación de acopio y 

I machaqueo de 100 metros cúbicos de 

I piedra para la conservación del firme de 

la carretera provincial de V i l la del Prado 

' á Escalona, l l evadas á cabo por el contra

tista D. Pablo Menéndez y Menéndez, 

abonándole la cantidad de 199*51 pesetas, ' 

que como saldo resulta á sn favor y d e - j 

vo lver le la fianza que para responder de 

este contrato tiene constituida. 

Aprobar la liquidación de acopio y 

machaqueo de 680 metros cúbicos de p ie

dra para la conservación del firmo de la 

segunda sección de la carretera de Naval -

carnero al l imito de la provincia, hecho 

por el contratista D. Pablo Menéndez y 

Menéndez, deolarando do abono el saldo 

de 1.986 pesetas 90 céntimos que resulta 

á favor de dioho contratista, y devo l ve r l e 

la fianza que para responder de dloho con

trato tiene constituida. 

Entablar el oportuno recurso de a l 

zada ante el Ministerio de Hacienda, para 

defender los derechos del contratista de 

la carretera de Manzanares á V a l d e m o r i -

Uo D. José María Navar ro , con t ra ía re-

olamación de la Administración de C o n 

tribuciones de esta provincia, que presen

ta uu* l iquidación de 1.216*19 pesetas, 

por considerar que la escritura otorgada 

por la Diputación con dicho señor contiene 

una adquisición de bienes muebles; ha 

ciendo saber al Sr. Navar ro , que dentro 

del término legal ha de hacer el pago qne 

la Delegación de Hacienda ex ige para que 

el recurso pueda ser admitido. 

Se levantó la ses ión .=E1 V i cepres i 

dente, J. C o r t i n a . = K 1 Secretario, Camilo 

Pozxi 

Sesión de 8 de Agosto de 1891 

PRESIDENCIA DKL SR. CORTINA 

Señores que asistieron: 

Rodr íguez Po r t i l l o .— M o l i n a . — P u l i 

do.—García Gordo.—Briones .—Pérez N e 

gra .—Mart in Corral .—Mart in Berganza. 

Abierta la sesión á las nuevo de la ma

ñana, fué leída y aprobada el acta de la 

anterior. 

Aoto seguido, haciendo oso la Com i 

sión dé las al r i buciones que le confiere el ar

tículo 98 de la ley Prov inc ia l , y previa la 

declaración de urgencia, acordó lo s i 

guiente: 
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Conceder dos meses de l icencia para 

ausentarse de Madrid al Excmo. 3r. Pre-

áldénte de la Diputación D. Jo¿é de la 

Pres i l la . 

Conceder cuarenta y oinoo días de H -

¿enoia para restableoimiento de su salud, 

al Secretario de las oficinas centrales de 

esta Corporación, D. Camilo Pozzl y Gen 

ton, sustituyéndole en sus funoioues el 

Oficial mayor de la Secretaria D. Ramiro 

Aguado . 

Conceder treinta días de l icencia por 

enfermedad á D. Santiago López Chacota, 

Capellán del Hospioio, con la condición 

de que ha de dejar en su lugar otro Sfc-

oerdote habilita le por el Sr. Obispo de la 

Diócesis para « jorcar su m i n i s t e r ! a l 

cual se bárá entrega dol inventario y res

ponsable de las fallas que pudiera haber. 

Quedar enterada de la comunicación 

del Sr. Gobernador, manifestando que 

han sido adoptadas las determinaciones 

oouveuieftteS para ev i tar lo que hizo Re 

mar la atención de dicha Autor idad, sobre 

el ingreso de los dementes Tomás Alonso 

Pasouai v Ánge l García Ramo. 

Ordenar al Sr. Ingeniero Jefe de obrbs 

provinciales que procedía á ios estudios de 

la prolongación de la sección de carretera 

del puente de A lge to á Fuente el Saz, 

hasta el Cesar de Talamaü'ca, según acuer

do de la Diputación fecha 34 de Abri l ú l 

t imo. 

Que no procede acceder á lo solicitado 

por el A lumno interno que presta sus ser

vicios en o. Asi lo de las Mercedes, Don 

Juan José A lca lá , cuyo Director pide la 

continuación de los servicios de dichc 

A lumno en el c í t a l o Asi lo , pero ¿obrando 

sus beberes por la nómina del Hospital 

prov incia l . 

Poner en ouoc im i en to del Sr. Gober

nador de la provincia, para la resolución 

qué considere procedente, la reclamación 

del Alcalde de Va ldemanco, pidiendo 

prórroga para reu iir la Cuenta y balance 

dei cuarto trimestre de 1890-91. 

Admit i r dvf lni l ivtraenle eh el Hosp i 

cio á los niños Antonio Beidma Lafuonte, 

Luis Carranza Ví l lagrasa, Emi l i o Fviarte 

Carrasca y Lucas. Manuel y Dámaso Gar

cía Mor.'uo. 

Devolver á D. Manuel Aya la los to 

mos 18 y 19, titulados Fuencarral y Cien-
pozuelos, de los que constituyen la Bibl io

teca do la provincia que publica dicho se

ñor, porque uo existe on presupuesto 

crédito coas igu i lo para esta atención. 

Se levantó la sesióa.=sEl V icepres i 

dente, J. flortina.í=El Secretario, Cami lo 

P y/./.'\. 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 

RELACIÓN demostrativa de las carpetas de intereses de inscrijKiones del 4 por 100 remiti
das á la Dirección general de la Deuda pública para su abono por el Banco de Espatla 
á los A¡M>derados de los Ayuntar/lientos que á continuación se expresan^ y correspon
dientes a lo's trimestres y conceptos que se citan: 

Trimestres 

l . ° Abril 1890 á l . ° 
Abril 18Í1 

ídem 
1.» Julio 1890ál.° 

Enero 1891 
ídem 
ídem 
l.° Enero 1891 á 

l . J Abril 1*91.. 
í d em. 

I.1* Abril 1891. . . 
l . ° Julio 1891 . . . . 

Ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Conceptos Ayuntamientos 

Propios 
ídem 

Ídem 
ídem 
Beneficencia.. 

Propios 
ídem 

ídem 
Ídem 

ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
Beneficencia.. 
ídem 
Ídem 

Puenlebrada 
Valverde 

El A lanío 
Vicálvaro 
ídem 

Bustar viejo 
Sen Sebastián de 

los Reyes 
Becerril . 
Paracuellos de Ja 

rama 
Alcalá llenares. . 
Cicmpozuelos.. . . 
Torrejón de Ve 

lasco 
Las Rozas 
Alcalá Henares... 
Ciempozuelos.. . . 
Torrejón Velasco. 

Apoderados 

Gregorio Pérez Cano 
José Pernáudez Lorencini 

Venancio López 
Ángel Alvarez. . 
mismo 

D. Ángel Pascual. 

Aiitolln Colmenar. 
Sebastián Martín.. 

Juan Guinea. . . . 
Manuel Masuri. . . 
Ramón Martínez. 

Francisco Molins. 
Vicente Bravo. . . . 
Manuel Masuri... 
Ramón Martínez.. 
Francisco Moiius. 

P t w . Cents. 

383 92 
7-12 86 

. 347 37 
3.601 45 

42 40 

503 44 

660 82 
210 05 

1.556 92 
4.986 98 
3.895 59 

540 72 
338 62 

15 69 
169 01 
173 37 

TOTAL 18.160 24 

Lo que se auuncia en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de las 

Corporaciones expresadas. 

Madrid 8 de Agosto de 1 8 9 l . = E l Interventor de Hacieoda, Andrés de Gamboa. = 

V . ° B . ° = E 1 Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

M a d r i d 

Presidencia 

Siendo ucoesario trasladar á otro l o 

cal el carrete núm. 17 del servicio do ;u -

oendios, actualmente establecido on ia ca

l le de Mesonero Romanos, núm. 17, esta 

Alcaldía Presidenoia ba acordado abrir 

concurro p u b l i c p o r término de vointe 

días, á contar desdo la publicación de 

este anuuoio en el Diario oficial de Avi-
so$, durante los cuales se admiten propo

siciones de los propietarios de fincas en el 

distrito del Centro, cuyo arr iendo crea 

conveniente ofrecer para e l indicado obje

to, á ouy.as proposiciones ba de acompa 

ñarse el plano de la planta ó plantas ofre

cidas, fijación del precio, duración del con

trato y cuantas condiciones estime oportu

no el proponente. 

El Excmo. Ayuntamiento , previo in

forme del Arquitecto muoio ipal Inspector 

del servicio, podrá eceplar la propuesta 

más ventajosa ó deseo bar todas las pre

sentadas si no las esl imara convenientes, 

sin que en uno y en otro ceso haya dere

cho por parte de los proponentes á r eda 

mación de ningún género. 

Lo quo se anuncia al público á fin de 

que puedan presentarse por los particula

res las propuestas de arr iendo d•» locales i 

en esta Secretaria durante el término e x 

presado. 

Madrid 11 de Agosto de Í 8 9 1 . = E 1 

Alcalde Pr-v idente, J. Ceruelos. 

O la o xa . *3 e l e lu- S i e r r a . 

So baila depositada cu Bonifacio Ba 

dajoz, de esta vecindad, uua burra pelica

n a , blanca por la barriga, de regular a l 

zada, la oreja izquierda despuntada y tiu 

lobani l lo en el brazo izquierdo dei ta ñaño 

de un huevo de gal l ina, cou un buche do 

siete á ocho meses, rucio, que so na cojido 

pastando en este término y sitio cé rca lo , 

nombrado prado de la Agustina, é i g n o 

rando quien sea su dueni.; s?. fija el pro- ¡ 

sentó para que l legando á su noticia pase 

á recoj :rla y abonar los daños y gastos 

causa ios por e l la, y se suplica á los Se

ñores Alcaides de esta provincia dea á 

esto anuncio la mayor publicidad posible. 

Chozas de la Sierra 11 de Agosto de 

1891 .=P . E. del Sr. A . , el Reg idor pr ime

ro , Eugenio Díaz. 

F u e n t i d u e n a d o T a j o 

Por dimisión del que la desempeñaba, 

se halla vacaute la plaza de Médico t i tu

lar de Beneficencia de esta v i l la , dotada 

con el sueldo anual de 750 pesetas por su 

asisteuoia á setenta y cinco familias po

bres, pagadas de fondos municipales por 

trimestres vencidos. Además podrá el e le

g ido concertarse ó ajustarse part icular-

menta con algunos vecinos pudientes y 

cuyo importe percibirá también por t r i 

mestre > venoidos. Los que desearen optar 

á la referida plaza, presentarán sus so l ic i 

tudes, debidamente documentadas, en es

ta Alcaldía durante el término de treinta 

días, á oontar desde el en que apareciese 

inserto este annucio en el BOLBTÍN OPICIAL 

de la provincia. 

Fuentidueña de Tajo 14 do Agosto de 

1891 .=E l Alcalde interino. Serafín Sán

chez González. 

M o n t e j o d o l a S i e r r a 

Por el guarda rural de esto término, 

han sido recogidas p jr hallarse abando

nadas y causando daño, las caballerías 

siguientes le ignorada procedencia: 

Una yegua como de tres años, pelo cas

taño obscuro, de cinco y media cuartas, 

calzada de la pata izquierda, con un lunar 

blanco en el hocico. 

Uu potro como do dos años, castaño, 
sin tesar. 

Y con el fin de que puedan ser r e cog i 
das por su dueño, se hace público por 
medio del presente. 

Montejo de la Sierra 16 de Agosto de 
1831.=E1 Alca lde , Francisco Cristóbal. 

M e n t ó l e s 

Se halla depositado en esta Alcaldía 

un caballo entero, de cinco años, alzada 

i «36 centímetros, pelo negro, peceño, 

claudica de la extremidad posterior bj„ 

quierda, tiene defectuosa la dentadura, 1 0 

fallan dos dientes en la mandíbula ante, 

rior y se encuentra en mal estado de car

nes, cuyo caballo ba sido recogido como 

extrav iado por ios guardas municipales 

de esta localidad. 

Y se a n u n c i a al público para que He. 

gando á conocimiento de su dueño pueda 

rec lamarle . 

Móstoles 13 de Agosto de 1891.ee El 
A lca lde , Zacarías Rodr íguez . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i o n o i a s t e r r i t o r i a l e s 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Sección 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Sur de esta Corte, se

guida á A q u i l i n o Sánchez Basanta, por 

lesiones, y en la quees parte el Ministerio 

fiscal, ha dictado la referida Sección 2. a 

auto con fecha de hoy, señalado el día 2*2 

del próximo Septiembre y hora de la una 

en punto de su tarde, para dar comienzo 

á las sesiones del ju ic io oral , mandando 

se cite al testigo Francisco Rodríguez Ga

l l ó s e cuyo actual paradero se ignora, 

como lo verif ico por medio de la presoute, 

á finde que comparezca á declarar ante la 

expresada Sala, sita en el piso bajo de Pa

lacio de Justicia (Salesas) , en el indicado 

día y hora; haciéndole saber, al propio 

t iempo, la obl igación que tiene de concu

rr ir á este primer l lamamiento , bajo la 

multa de 5 á SO pesetas. 

Madrid I I de Agosto de 1 8 9 1 . = E l Ofi

cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Secc ión 2.*—Eo 

la cansa procedente del Juzgado instructor 

del d i s t r i t o del Sor de esta Corte, seguí 

da á Rufino Martín Fernández, por dis

paro y lesiones, y eu la que es parte el 

Ministerio fiscal, ha dictado la referida 

Sección 2 . * auto eon fecha de hoy, seña

lando el día 17 de Septiembre, y hora de 

la una en punto de su tarde, para dar co

mienzo á las sesiones del ju ic io oral, man

dando se cite al testigo Teodoro Luis , cuyo 

úl t imo domic i l i o conocido era Ar royo de 

Embajadores, Casa Blanca, como lo ver i 

fico por medio de la presente, á fin de que 

comparezca á declarar ante la expresada 

Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 

Justicia (Salesas), en el indicado día y 

hora; haciéndole saber, al propio tiempo» 

la obl igación que tiene de concurrir á este 

primer l lamamiento, bajo la multa de 5á 

50 pesetas. 

Madrid 12 de Agosto de 1 8 9 l . = E l Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Audiencia de lo criminal de Alcalá de Henares 
Listas de las personas que han sido designadas para Jugados en el an0 

de 1892. 
Partido judicial de Alcalá de Henares 

Cabezas de familia 
D. Bonifacio Hernando Alcalá. 

MauíHo Hernández ídem. 
Luis Herráiz ídem. 
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D . s»món Orcajada * l c a l á ; 
Dionisio Galán Galindo /... Torrejón. 
Santiago Fresno Valencia.. Fresno de Torote. 
Ángel Fonte Boch Alcalá. 
Valentín del Amo Guerra Ídem. 
Aniceto Padrín Sánchez Fuente el Saz. 
Félix Gómez Pérez ídem. 
Manuel Mesa Almonacid Torrejón. 
Joaquín Navarro Ledeño ídem. 
Elias Coronado Alcalá. 
Andrés Herrero López Vicálvaro. 
Apolinar Gómez Sánchez Villalvilla. 
Antonio Pardo Rayan Valiecas. 
Eugonio García y García Vicálvaro. 
Mariano Alarcón Corpa. 
Casimiro García Coa Alcalá 
Serapio García ídem. 
Marcos Alonso Laso ídem. 
Francisco del Amo Delgado Torres. 
Pedro Cebrián Delgado Campo Real. 
Cecilio Cobos Sacristán ídem. 
Juan de Abajo Castro Daganzo. 
Antonio Morales García Torrejón. 
Elias García Lope/. Vicálvaro. 
Félix Huerta y Huerta Alcalá. 
Vicente Acebrón Ídem. 
Francisco Majan del Campo Torrejón. 
Lorenzo Asensio Martínez Alcalá. 
Loreto Cebrián Delgado Campo Real. 
Pedro Casauova Villalvilla. 
Kladio Alovera Barca Alcalá. 
Mamerto Alonso Geta Loeches. 
Nieasio Hidalgo Esteban Meco. 
Manuel Fernández Alcalá. 
Juan González Díaz ídem. 
Bonifacio Coutreras Vicálvaro. 
Marcelino Acebrón Alcalá. 
Cipriano Blas Rodríguez ídem. 
Facundo Acebrón Gómez Ambite. 
Damián Aguilar Alcalá. 
Andrés Bayo Echevarría ídem. 
Celestino Aceitero ídem. 
Saturio Hidalgo Esteban Meco. 
Ángel Villa Muñoz Valiecas. 
Raimundo Huertas Cárdenas Alcalá. 
Cirilo Domínguez Pérez ídem. 
Manuel Fernández y Martínez de Sep-

tién ídem. 
Marcos Valdomiuos ídem 
Vicente Juana García ídem. 
Laureano Blanco Díaz Torrejón. 
Martín Alonso Geta Loeches. 
Lope Geta Cediel ídem. 
Ramón Laguno Alcalá 
Julián Aceitero ídem. 
Mariano García Herrero Valiecas. 
Miguel Masio Alcalá. 
Domingo Cuesta Sedaño ídem. 
Jesús Agudo Dorado ídem. 
Ramón Cubillo Camarma. 
Juan Parejóu García Valiecas. 
Manuel García Alcalá. 
Ramón Cebrián Blanco Campo Real. 
Francisco Barroso Cuevas Alcalá. 
Pedro Fernández del Pozo ídem. 
Faustino Arroyo López Ajalvir. 
José Benito García Canillejas. 
Miguel Mesón Fernández Torros. 
Julián Pérez Rivas Valiecas. 
Francisco Galeote y Morete Vicálvaro 
Ángel Fernández Rieano ídem. 
Juan Casauova Fornández Villalvilla 
Mariano Carrasco Orejón Mejorada. 
Rafael Escamilla Alcalá. 
Juan Ruiz Dana Valiecas. 
Pedro López Sánchez Ídem. 
Manuel Jimquera Pareja Pezuela de las 1 orres. 
José Alcalá García Alcalá. 
Juan Ortiz Recnno Algete. 
Pantaleón Montero Geta Loeches. 
Doroteo Fernández Escobar. Alcalá. 
Luis Fernández Ídem. 
Gumersindo Hernández Valiecas. 
Calixto Peña Nuevo Baztán 
Silverio García Parra Alcalá. 
Cefcriuo Plaza García Los Santos. 
Julián Fernández Raos Vicálvaro. 
Manuel García Alcalá. 
Valentín Bernabé Gordo Campo Real. 
Antonio Gil Valle Aléala. 
Miguel Artesano Muñoz Villalvilla. 

D. Baldomero Jiménez Alcalá. 
Pedro Cerezo Cáceres ídem. 
Eustaquio Ayala Gómez VÍ> Ii?a' 
Casto Cruz Sancho í f ^ ú 
Mariano Belinchón López Valdilecha. 
Benito Ruiz Alonso , nP? 
Doroteo Domingo (Alcalá) Alcalá. 
Serafín Fernández 
Eduardo Gómez González valiecas 
Faustino Amo Moreno i 1 M ' 
José Bonafí Juzmán Alca a. 
Nemesio Ruiz Trujeda Canillas. 
Ángel Domínguez Alcalá. 
Ildefonso Félix Martín Vicálvaro. 
Lorenzo de la Cruz Alcalá. 
Benigno Alcantarilla Paracuellos. 
Celestino Huerta v Huerta Alcalá. 
Ensebio Galeote y Mosete Vicálvaro. 
Calixto Puebla Monje Coslada. 
Ciriaco Prieto Santos Valiecas. 
Pedro Fernández Cobeña. 
Ángel Arroyo Muñoz Torres. 
Agustín Godín Fernández Daganzo. 
Manuel Burgos Navarro Torrejón. 
Manuel Collado García Canalejas. 
Crispín Elipa Mena .. Alcalá. 
Antonio Román....: Camarma. 
León Olmo Damián Torrejón. 
Domingo Sánchez Olmeda Olmeda. 
Bonifacio Delgado San Fernando. 
Regino Dunes Sancha Villalvilla. 
Ruperto Font Kstefanía Alcalá. 
Facundo Muñoz San Fernando. 
Mariano Anchuelo Santorcaz. 
Telesforo Concha Sancho Alcalá. 
Quintíu García Plaza Ídem. 
Manuel Rodríguez Díaz Valiecas. 
Cipriano Grima Manglano Alcalá 
Lorenzo Martín López Coslada. 
Ángel Polo v Huerta Torres. 
Ángel del Campo Alcalá. 
Evaristo Peña Sebastián Torres. 
Nemesio Goyoaga Alcalá. 
Melitón Carbonero Vicálvaro. 
Juan Benito Díaz ídem. 
Antonio San Antonio Costada. 
Joaquín Barrat López San Fernando. 
Balbiuo Godín Fernández Daganzo. 
Luis Cros Romero Villalvilla. 
Mateo Gómez Lozova Nuevo Baztán. 
Miguel García Blasco Villar del Olmo. 
Román Moratilla Maroto Orusco. 
Tomás Corredor Córdoba Pezuela. 
Remigio Herreros y Puente Paracuellos. 
Lucas Martínez Saz Anchuelo. 
Marcos Alvaro Luengo Campo Real. 
Estanislao Comas Alcalá. 

Capacidades 

D. Miguel Cuenca Rojo Pezuela de las Torres. 
Juan de Dios Ruiz Pezuela. 
Patricio Toba Aragonés Pozuelo. 
Bernabé Estévez Ginovés Alcalá. 
Mariano López Herrero Torrejón. 
Juan de Mata SanzOlmo Pozuelo. 
Norberto Gómez García Torrejón. 
Jacinto Rodríguez Olmo •.... Pozuelo. 
Esteban Villameriol Torrejón. 
Epifanio Cobarrubias Santorcaz. 
Francisco Escarcha Broto. Fresno. 
Lucas García Sanz Alcalá. 
Remigio Delgado Sanz Vakieavero. 
Cesároo Rodríguez Fresno. 
Carlos García de Pedro Alcalá. 
Manuel Olmo Martíuez Pozuelo 
Juan Antonio Pau Vidaola Pezuela. 
Julián Ruiz Martínez Anchuelo. 
Valeutín jonzález Sáez Meco. 
Valentín Cediel García Valdilecha. 
José Peñalver Sebastián Torres. 
Agustín Damián Jarano Torrejón. 
Bautista Hierro Aguado Santorcaz. 
Guillermo Mesa Herreros Paracuellos. 
Benigno Díaz Herrero ídem. 
Félix Fuente Olmo Pozuelo. 
José García Herranz Paracuellos. 
Saturnino Cordobés Valdeavero. 
Rafael Gómez Crespo Valdilecha. 
Gregorio Díaz Rodríguez Pezuela. 
Casiano fiamos Damián Torrejón. 
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D. Nicanor Lucas y Lucas Meco. 
Manuel Moratilla Torrejón. 
Telesforo Díaz Muñoz Pozuelo 
Lázaro Sómez Gordo ídem. 
Benito Vieytes Alcalá. 
Francisco Alonso Caslells ídem. 
Tiburcio Olmo y Gordo Pozuelo. 
Telesforo Torres Juarrauz Los Santos. 
Mariano Villa Muñoz Vallecas 
Mariano Sanz Martín Paracuellos. 
Ángel Sanz Vidaste Vallecas. 
Rogelio Muñoz Pozuelo. 
Juan Espartosa Colodróu Pezuela. 
Guillermo Carralero Adán Mejorada. 
Patricio Díaz Muñoz. Pozuelo. 
Eulogio ííordo y Gordo ídem. 
Nicolás García Sancho Los Santos 
Emilio de Mota Gómez Alcalá. 
Cipriano García Plaza Anchuelo. 
Joaquín Moreno, del Hoyo Torrejón. 
Manuel Sánchez Martínez Los Santos. 
Juan Manuel Rodríguez Algele. 
Casto Díaz Martínez Pozuelo. 
José Garreta Sancha Alcalá. 
Félix Almouacid Ramos. Torrejón. 
Agapito Moneada Lozano Torres. 
Prudencio Delgado Navarro Alcalá* 
Pablo Vidaola Cuenca Pezuela. 
Dámaso Gordo Muñoz Pozuelo. 
Francisco Alvarez Vallecas. 
José López Martínez Alcalá. 
Manuel Juncosa Zarco ídem. 
Luis Yebra c°rpa. 
Baldomero Huerta y Calvo Meco. 
Joaquín Alcalde Fernández Alcalá. 
Diego Adán Herrero Mejorada. 
Félix Colodrón Yáñez Pezuela. 
Pedro Ruiz García Alcalá. 
Miguel Salavert Sala ídem. 
Saturnino Ruiz Sanz Valdeavero. 
Carlos Cea y Pérez Ribatejada. 
Martín Plaza Fernández Los Santos. 
Manuel Lorenzo Robredillo Valdeavero. 
Emilio Marticorona Alcalá. 

Partido judicial de Chinchón 

Cabezas de familia 

D. Anselmo Galán Vara Chinchón. 
Nemesio Rodríguez Escalona Villaconejbs. 
Antonio García Moral Perales do Tajuña. 
Ramón Romero Sanz Aranjuez. 
Pedro Sardinero Hernando ídem. 
Paulino Polo Barbero. Tielmes. 
José Zarco Díaz Aranjuez. 
Balbino García Marcóu Perales. 
Braulio Alcázar Martínez Villarejo. 
Agapito Barona Valdoolivas Aranjuez.' 
Pedro Ayuso Sacristán Villanjo. 
Justo Águilar Rojo Argauaa. 
Félix Gutiérrez Higueras Belmoute de Tajo. 
Florentino Haro y Villa ídem. 
Tirso Díaz Llaua Brea. 
Eugenio Pozo Moutero Perales. 
Gregorio Barbero Martínez Tielmes. 
Antonio García Torrero Aranjuez. 
Gerardo de la Fuente Pérez ídem. 
Pedro Olmo Cabezas Fuenlidueña. 
Pedro Sánchez García Colmenar. 
Eusebio Díaz Muñoz Villarejo. 
Lucas Garrido Díaz Brea. 
Pedro González Rodelgo Morata de Tajuña. 
Joaquín Póree Serrano Aranjuez. 
Cecilio Arias Adán Ídem. 
Dimas Albar Abril Colmenar. 
Eustasio Alonso Pareja Villarejo. 
Casto Domingo Martínez. ídem. 
Antonio Buitrago Huertas Aranjuez. 
Ángel Corpa de la Torre Morata. 
Jacinto Gómez Ortiz Estremera. 
Ramón Espliquero Santa Cruz Arganda. 
Víctor Sánchez San Andrés Morata 
Gabriel Sánchez Domínguez Fuenlidueña. 
Cipriano Gil Rodríguez Colmenar. 
Felipe Campo Muñoz Belmonte. 
Bonifacio León Aseujo Arganda. 
Joaquín Moreno García ídem. 
Ricardo Pérez Duarte Estremera. 
Esteban Domínguez Chacón Fueutiduoña. 

Arganda. 
D. José Cebnáu Milano Villarejo. 

Santiago Alonso Villa. \raujuez. 
Javier Matamoros Rodríguez Amanda. 
José Antonio Ballesteros Perales 
Nicanor Martínez García f. t 

Sergio González Sánchez 1. rin uez. 
Felipe Martínez Espada V llaconeios. 
Román Sánchez Volasco Fs emera 
Sandalio Polo Duarte Wanda 
José Díaz Valles £ < 3 a u d a ' 
Ildefonso Cediel Carrasco r « • 
Ramón Cuello Ainoros ¡\nSueña 
Anselmo Sánchez Plaza Fs r mm-a 
Tomás García Cordón í w ? 
Benito Fernández Cordón ? •.. • gg ; 
Nicolás Martínez López. T ! 1 
Félix Redondo Fernández S ^ f i Á u 
Antonio Altares Molina oaiabana. 

Prudencio Villalvilla Díaz §IÍ*h»a« 
Ricardo Morata Zabala \' a i d ° a n a ' 
Epifonio de los Ríos González 
Mariano Morata Zabala a ' í f d a 

Juan Calleja García *rganda. 
Víctor Salcedo García . 
Juan José Fernández Corcuera Villaconejos. 
José García Mejorada Arganda. 
Norberto Díaz Calero Carabana. 
Benito Sánchez Fernández Tielmes. 
Gregorio ürusco García £ o r a l e s / 
Eugenio Alcázar Martínez y 1 . 1 1 3 r e J ° \ 
Juan Bautista García Fernández Vi laconejos. 
Clemente Molina Rodríguez Estremera. 
Casimiro Eras Alvarez Chinchón. 
León Fernández Cordón Estremera. 
Marcelino Muñoz Torres Valdaracete. 
Tomás Madrid Gualda £ í 
Desiderio Olivas Mora Chinchón. 
José Rodríguez Alto Aranjuez. 
Andrés Aparicio Ortega ííi ' 
Toribio Águila Alonso sKP' 
Casimiro Fernández Escalona Villaconejos 
Araalio Aseujo Sanz w 1****? 
Cipriano Oliva Serrano Morata. 
Julio Almansa León Arganda. 
Clemente Corcobado Terciado Estreinera. 
Braulio Martínez Martín Aranjuez. 
Sautiago Padilla González l l í e . m \ . 
Julián Montero Torre Chinchóu. 
Pedro Lope:'. Pascual Va delaguna. 
Francisco Cuevas Gordillo Valdaracete. 
Benigno Díaz Sánchez 5í?,ía t a. 
Félix Díaz Ruiz Villarejo. 
Nicanor Rodríguez Arenas Aranjuez. 
José Martínez Espada Ídem. 
Félix Moreno Majatero Arganda. 
redro Azpeitia Ayala Aranjuez. 
Lesmes Díaz Rodríguez Colmenar. 
Juan Galán Cordero Aranjuez. 
Luis González Alonso ídem. 
Francisco Parla García ídem. 
Víctor Domingo Sacristán Villarejo. 
Olegario Zamora Brea. Fuentiduena. 
Alejandro Arenas Pérez Aranjuez. 
José García Bendicho Chinchón.^ 
Juau García Cuenca Fuentiduena. 
Pablo Alcázar Muñoz Villarejo. 
José Zurita González Fuentiduena. 
José Pérez González Aranjuez. 
Veutura García García Arganda. 
Francisco Kscribano Ruiz Aranjuez. 
Bruno Plaza Arteaga Vtllamanrique. 
Cándido Ayuso Pérez Colmenar. 
Amos García Gutiérrez Morata 
Manuel Hurtado y Montes Valdaracete. 
Rufo Pozo y Pozo Tielmes. 
Juau Muñoz Navarro Valdaracete. 
Pedro Olivas González Fuenlidueña. 
Teodoro Huolves García Estremera. 
Bonifacio Guerrero Belmonte. 
Hipólito Fernández García Chinchón. 
Juau Clemente González ídem. 
Valentín Galán Vara ídem. 
Jacinto Freirá Montero ídem. 
Francisco Díaz Barajeño Villarejo. 
Félix García García Colmenar. 
Mariano Comendador Outillano Chinchón. 
Telesforo Alvarez Antón ídem. 
Antonio Aguado Sánchez ídem. 
Bernardino Azpeitia Ayala Aranjuez. 
Francisco Cuesta Fornández Valdaracete. 
Manuel Martínez López Aranjuez. 
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D. Fermín Herrero González Colmenar. 
Faustino Haro Díaz Chinchón. 
Jnan García González Aranjuez. 
podro del Campo Santos Colmenar. 
Práxedes Moreno Herrera Estremera. 
Faustino Valdivieso Morala. 
Manuel Sánchez Salcedo Mera. 
Epifanio Jimóuez Campo Colmenar. 
Manuel Calleja y Calleja Aranjuez. 
José Alvares DÍAZ Chinchón. 
Germán Márciilach l^iesias ídem. 
Ramón Sanche/. Algaba Fucntidueña. 
Manuel Frutos García Chinchón. 
Julián Domingo Sánchez Villarejo. 
Jesús de Hita Pérez Colmenar. 
Cayotano Gómez Pérez Estremera. 
Felipe de la Torre Moreno Morala. 
José Rubio Carrero Colmenar. 

Capacidades 

D. Juan Taranco Figueroa Colmenar. 
Pedro Orusco Alarcón Perales. 
Eustasio Rubio Arévalo Valdolaguua. 
Elias Alvaro García Aranjuez. 
Martín Ga rc í a Poñacarrillo Valdaracete. 
Mariano Redondo Martín Tielrnes. 
Eusebio González Isla Aranjuez. 
Régulo (Hopa Garrido Brea. 
Pablo EucluaPedraza Villamanrique. 
Bonifacio Mora ta López Valdelaguna. 
Tomás Fernández Ceballos Chinchón. 
Manuel Martínez Aeúo Estremera. 
Francisco Román Canillo Aranjuez. 
Pedro Díaz Padrino Broa. 
Jaime 01 ves Cediel Perales. 
Luis Mira López Belmonte. 
Saturnino Sauz Sánchez Brea. 
Matías Mejía García Valdaracete. 
José Sánchez Acebróu Belmonte. 
Rogelio González Corpa Carabaña. 
Ildefonso Pérez Martínez Valdaracete. 
José Martínez Molina Tielrnes. 
Indalecio Redondo Fernández ídem, 
Bonifacio Merino Mendo Chinchón. 
Juan Flores Gómez Perales. 
Enrique Recas de la Peña Chinchón. 
Demetrio Barbero Pozo Tielrnes. 
Epifanio Ramos Berualdo Villarejo. 
Saturnino Velasco Cordón Colmenar. 
Simón Viñas Roy Aranjuez. 
Isidoro Peña Marcillach Chinchón. 
Rafael Pastor Erlés Colmenar. 
Bernardo García del Amo Belmonte. 
Gabino Laguuo Fernández Villaeonejos. 
Telesforo Mejía Cas nacho..- Estremera. 
Enrique Pelayo Arroyo Chinchón. 
Juan Antonio París Muñoz Villarejo. 
Baltasar León Herrero Estremera. 
Félix Rogel Luengo Villarejo. 
Juan Pedret Martín Valdaracete. 
Pablo Medina Fernández Fueutidueña. 
José Antonio Cebrián Arganda. 
Salustiano Herrero Ruiz : Colmenar. 
Lucio Altares Algora Carabaña. 
Pedro Sánchez Algaba Fueutidueña. 
Manuel Bal tos Sánchez Villarejo. 
Juan José Oreja García Arganda. 
Higinio José Gómez Manguillo Chinchón. 
Pantaleón Peña Camacho ídem. 
Jesús Rubio Carrero Colmenar. 
José Guillen Fomiuaya Arganda. 
Lucio Huestes Cantuel Colmenar. 
Antonio Gallego Varea Aranjuez. 
Jesús Carmona Díaz Carabaña. 
José María Mesas Fernández Villaeonejos. 
Cecilio Herrera Sánchez Colmenar. 
Antonio Díaz Martínez Perales. 
Andrés Aparicio Ortega Aranjuez. 
Ildefonso González Pedrero Valdaracete. 
Ángel Jiménez Yangüe Morata. 
José María Laguna y Laguna Villaeonejos. 
Sebastián Delgado Serrano More ta. 
Mariano Baró Rodrigues • _Perale3. „ 
Rafael Almázan García ~AranJúes. 
Manuel García Gutiérrez. Morata. 
Gabino Monjas y Monjas Valdaracete. 
Manuel Alcaide Cárdenas.. Aranjuez. 
José García Ruiz Morata. 
Fraucisco Díaz Hortelano Chinchón. 
Eustasio Espejo París Villarojo. 

D. Matías Gálvez García Aranjuez. 
José Alonso Boiter Arganda. 
Juan Sánchez Agudo Villaeonejos. 
Maximino García Muñoz Valdaracete. 
Abdón Golami Soto Aranjuez. 

Alcalá de Henares 31 de Julio de 1891.=V.° B °=E1 Presidente acciden
tal, Jorge Morían. -VA Secretario, Enrique Penal ver. 

J u z g a d o s m i l i t a r o s 

M A D R I D 

D. Julián Pérez Miravete, Capitán de 
infantería y Juez instructor de la Comi 
sión l iquidadora i e Cuerpos disueltos de 
la Península. 

Debiendo prestar dec larado a en el ex
pediente, que por orden superior me ha
l lo instruyendo eu averiguación de los 
responsables al pago de b U 6 pesetas, por 
falla de utensilio en ol disuelto batallón 
Francos de la República, el Al férez que fué 
del mismo D. José Rovira Peral , y cuyo 
actual paradero se ignora; 

Usando de las faooltades oonferidas 
para estos casos por la ley de Enjuic ia
miento mil i tar, por el present»' mi segun
do edicto l lamo y emplazo, para que en el 
término de veinte días comparezca en 
esta Fiscalía, sita en el Ministerio de la 
Guerra, entrando por la últ ima puerta de 
la cal le del Barquil lo, piso entresuelo, 
cualquier día hábi l , de ocho á una de la 
tarde, á fin de ser oído en justicia; en la 
intel igencia que de no veri f icarlo le para
rá el perjuicio correspondiente. 

Madrid 3t de Julio de 189 l . =Ju l i án 
Pérez. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

• 

NORTE 

D. Fe l ipe Pena y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Norte de esta 
capital . 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á D. Antonio Pul ido , que ha tenido t i e n 
da de ferretería en la calle de Trafalgar, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que la pre 
sente se inserte eu los periódicos oficiales, 
comparezca eu dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, con 
el objeto de responder á los cargos que lo 

| resulten en causa que se instruye por es
tafa; apercibido que de no ver i f icar lo, será 
declarado rebeldo y l e parará el perjuicio 
que hubiera lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, lauto c iv i les como 
mil i tares, procedan á la busca y captura I 
del expresado sujeto, cuyas señas perso
nales se ignoran, y caso de ser habido, lo 
presenten ante el repetido Juzgad*. 

Dado eu Madrid á S Agosto le 1 8 9 1 . = 
Fe l ipe Peña.==El Secretario, por mi com
pañero Sr. Muzas, Joaquín Ferrer . 

SUR 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia Interino del Sur, dic
tada en di l igeucias preparatorias de e je
cución, á instancia de D. Mario de la Mata, 
se ha acordado citar á D. José Gavarret y 
D. Eduardo García Puel les, para que com-

x parezcan á reconocer la firmas que autor i 
zan un pagaré. 

Y habiéndose señalado cou dicho obje
to ol día 2b de los corrientes, á las nueve 
de su mañana, en la sala audiencia del re-

ferido Juzga to, se les cita por el presente; 
previniéndoles que de no verif icarlo las 
parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Madrid 19 de Agosto de 1 8 9 1 . = 
V . ° B . ° = T o m á s S a o c h i s . = E l Escr ibano. 
Victoriano Moreno. 32 

OESTE 

D. Laurentiuo Ocampo y Castr i l lo , 
Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta Corte. 

Por la presente cito, l iamo y emplazo 
á Bernabé Prieto Alarn s, hijo de An to 
nio y de Prudencia, natural de Madr id , 
de cuarenta y un años, soltero, empleado 
cesante, que habitaba en la calle de Man
zanares, núm. 10, principal, y cuyo a c 
tual domici l io y paradero so ignoran, 
para que en el término de diez días, c o u -
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en los periódicos 
oficiales, comparezca ante dicho Juzgado, 
sito en la cal le del General Castaños, nú 
mero 1. con el objeto de hacerle cierta 
notificación acordada en el sumario que 
contra el mismo se instruye; apercibido 
que de no veri f icarlo, será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lug r. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
las Autoridades, tanto civ i les como m i l i 
tares, procedau á la busca del expresado 
sujeto, cuya señas personales se ignoran, 
y en el caso de ser habido, lo presenten 
ante el repetido Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto 1 
1891.=Laurent ino O c a m p o . = E l Secreta
rio, Andrés Peláez Vera . 

J u z g a d o s munioipalOH 

A U D I E N C I A 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez mun i c i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corle, se cita, l lama y emplaza á Roberto 
San Martín Porto, de diez y nuevo años, 
soltero, impresor, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pa
ra que en término de segundo día compa
r e z c a en dicho Juzgado á ext inguir la 
pena que l e fué impuesta en juic io do fa l 
tas; bajo apercibimiento de que si no lo v e r i 
fica, le parará el perjuicioá que haya I ugar. 

Madrid 14 de Agosto de 1 8 9 1 . = V . ° B . ° 
= Rodr íguez . = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito le la Audiencia de esta 
Corte, so cita, l lama y emplaza á Nicolás 
Zabarraiu Anchnrzo, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
can eu dicho J u/gado á ser reconocido por 
el Módico forense; bajo apercibimiento do 
que si no lo verifica, lo parará ol per jui 

cio á que haya lugar. 

Madrid 11 de Agosto 1891. = V . ° B . ° = » 

Rodriguez .=3ElSecretario, Mariano Ordáa. 
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M O R A T A DE T A J Ü Ñ A 

D. Francisco Salcedo Ruiz, Juez m u 

nicipal de esta v i l la de Morata de Tajaña. 

Por el presente edicto y en virtud de 

providencia dictada en este día sobre 

cumplimiento de sentencia en los autos 

de juicio verbal de faltas, celebrado en 

este Juzgado contra Zacarías Relinchón 

Parsa, natural y vecine de V i l lare jo 'de 

Sa lva j es , de estado soltero, de veinti los 

anos de edad y de ofioio arriero, en i g 

norado paradora, se le cita, l lama y e m 

plaza, para que en el término de ocho 

días se presente en la cárcel nacional de 

esta v i l la , á ' i t i n g u i r el correspondiente 

arresto, en equivalencia de la multa que 

le fué impuesta, mediante á haberse j u s 

tificado si. insolvencia; apercibido de que 

si no lo cumple ie parará el perjuicio que 

haya lugar. 

Dado en Morata de Tajona á 11 de 

Agosto de l 89 i . =F ranc Í8 coSa l c edoRu i z . 

= P o r su mandado, Francisco Martínez, 

Secretario. 

MÓSTOLES 

Se hallan vacantes las plazas de Se

cretario y suplente de este Juzgado muni

cipal , sin otros emolnmen'os que los sé-

Salados en los Aranceles v igentes. 

Los aspirantes presentarán sus sol ic i

tudes á dicho Juzgado arregladas á lo 

preceptuado en el art. 13 del reglamento 

do 10 de Abr i l de 1871, en el término de 

quince días, i contar desdo el de la pu

blicación del presente en el BOLETÍN OFI 

CIAL de la provincia. 

Móstoles 14 de Agosto de 1891.=E1 

Juez municipal, Eugenio Olarte. 

Pecha » que 
•e hace efectiva 

24 Febrero 1891. 

26 id. id 

MINISTERIO DE ESTADO 
SECCIÓN I I 

Patronato de la Obra pía de los Santos Lugares de Jerusalón 

RELACIÓN de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis en el concep
to de limosnas, mandas testamentarias, etc., y remitidas por los mismos á este Centro 
durante el ejercicio de 1890-91, que en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 
1888, se envían á Tierra Santa. 

Pecha en que 
•e hace efectiva 

8 Julio 1890... 

9 id . id 

9 id. id 

4Sepliemb. id, 

22 id . id 

24 Octubre i d . . . 

6 Noviemb. id 

2 Diciemb. id. 
12 id. id 
13 id. Id 

19 id. td. 

80 id. id. 

31 id. id 
5 Enero 1891. 

7 id. Id. 

8 id. id. 

9 id. id. . 

13 id . id. 

13 id. id. 
13 id. id. 

18 id. id. 

18 id. id 
14 id . id 
20 Id. id 
21 id. i d . . . 

22 id. id. 

25 td. id 

3 Febrero id. 

5 id. I d . . . . 
l o id. i d . . . . 

DIÓCESIS 

Sevilla. 

Madrid. 

Tarazona. 

Madrid... 

Santander. 

T u y . . . 

Madrid. 

í d e m . . . 
Patencia. 
Madrid.. 

Santiago. 

Ciudad Rodrigo 

Pamplona. 
Madrid... . 

Vitoria.. 

Ceuta.. . 

Zaragoza. 

Tudela.. 

Valencia. 
Cád iz . . . . 

Lérida. 

NOMBRE DEL COMISARIO 

D. Benito Moro. 

Valentín C a l l e j o , 
Guarda-alma cé n 
de Santuar ios— 

Joaquín Carrión... . 

Valentín C a l l e j o . 
Guarda-aira acén 
de Santuarios.. . 

Francisco María Ba
rroca 1 

Casa á «ajo cargo viene el g i ro Ptai. Cónts. 

2 0 id. id. 

Vich 
Sipüenza. 
To ledo . . . 
Canarias. 

Madrid. 

Calzada de Ca-
latrava 

Mondoñedo... 

Tenerife. — 
Orihuela. 

Barcelona. 

Jacinto Figueroa.. . 

Valentín C a l l e j o , 
Guarda-almacén 
de Santuarios— 

Federico Izquierdo. 
Mu tías Caballero. . . 
José de la Pina 

Ricardo Rodríguez 
Blanco 

José González Sis-
liaga 

Juan Cortijo 
Valentín C a l l e j o , 

Guarda - almacén 
de Santuarios... . 

Andrés G o n z á l e z 
Suso 

Antoniode los Reyes 

Vicente A g u s t í n 
Pardo 

Pablo García 

Pascual Torrea! . . . 
Félix Solo 

José Tafia 

Antonio Cortes 
Juan Pastor 
Vicente España. . . . 
Juan José Hidalgo.. 

Teresa García é hi
jos 

Vicente Ruiz Hidal
go 

Julián Hervás y 
Buendía 

Vicente González.. 
Antonio Murcia 

Tomás SánchezGon-
sález 

Entrega D. José Gon
zález 

Recaudado en Mayo y 
Junio 

Letra ú¡ García Cala-
marte 

Recaudado Julio y 
Agosto 

Letra c/ Banco de Es
paña 

Letra c ' Sobrinos de 
Céspedes 

Recaudado Septiembre 
y Octubre 

Entrega p«r limosna.. 
En billetes del Banco. 
Limosna por los seño

res Plaj*, Villanova 
y Martel 

Letra c ' Credit Lyon-
nais 

Entr-ga á la mano . . . 
C/ Banco de España... 

Recaudado en Noviera* 
bre y Diciembre — 

C Banco de España.. 
Libranza del Giro mu

tuo 

Entrega á la mano. . 
Ídem i) Esteban Cas 

tillo 
C D. Pedro Fuentes. 
C/ D. José Remigio 

González 
Libranza del Giro.rau 

tuo 
ídem id 
C/ á D. Julio Rodríguez 
C/ Banco de España 
Libranza del Giro mu

tuo 

Limosna para Tierra 
Santa 

En sellos de correos.. 

Entrega D. Manuel 
Silva 

C Banco de España... 
C/ O. Alejandro Bac 

qué 

C/ Banco de España. 

500 

263 50 

84 

207 

250 

300 

113 50 
25 
75 

75 

230 

91 
5.150 

313 75 

2.667 33 

6 

50 50 

15 
6.236 

84 

40 
33 

115 50 
1.509 68 

41 

15 

9 60 

955 
376 

811 

200 

26 id. i d . . . 

5 Marzo id. 

5 id. id . , 
11 id. id.. 
16 id. id.. 

16 id. id 

16 id. id 

18 id. id 

18 id. id 

2 Aoril id 

2 id. id. 
2 id. id . 

2 id. id. 
2 id. id. 

2 id. id. 

4 id. id. 

6 i d . id. 
8 id. id. 

10 id. id . 

10 id . id. 

16 ¿d. id. 

17 id. id. 

17 id. id. 
20 id. id. 
22 id. id. 
24 id . id. 
27 id. id. 

l . ° Mayo id. 
4 id. id 

4 id. id 

9 id. id. 
12 id. id. 

16 id. id. 

22 id. id. 

26 id. id. 

29 id. i d . . . 

11 Junio id. 

23 id. i d . . . 

25 id . id. 

25 id. id. 

25 id. id. 

DIÓCESIS 

Mondoñedo. . . 

Ciudad Rodrigo 

Sevilla. 

Madrid. 

Burgos 
Málaga 
Madrid 

ídem. . 

ídem- . 

Oviedo, 

ídem... 

León. . 

N O M B R E DEL OOMISARIO jCam a royo « r g o tiene el g iro.Ptas. 0 4 * ^ 

D. Julián Hervás y 
Buendía.. 

José González Sis-
tiaga 

José Maria Vidal . . . 

Valentín C a l l e j o , 
Guarda - almacén 
de Santuarios.... 

José Maria Pradales 
Manuel Trulleuque 
Luis de Trelles y 

Nogueral 

Luis Montalvo. 

El mismo. 

Cartagena. 
Salamanca. 

Avi la . , 
Teruel. 

Segovia. 

Granada. 

Segorbe.. 
Tarazona. 
Jaca 

25 Junio 1891... 

6 Febrero i d . . . 

Gerona.... 
Albarracín. 

Tortosa. 

Astorga. 

Córdoba... 
Mallorca. . 
Habana... 
Calahorra. 

Puerto-Rico., 
Madrid 

Lugo . 

Menorca. 
Oviedo.. . 

Almería 

Sevilla 

Coria 

Madrid-Alcalá 

Zamora 

Cuenca 

Herederos de D. Pedro 
Fernández Caneja 

Los mismos 

Entrega D. Manuel 
Silva 

Libranza de Giro mu
tuo 

Entrega D. José Fer
nandez 

Recaudado en Enero y 
Febrero 

C/ 0 * Teresa Vallarino 
C D. José Rodríguez. 

Manda de D. Pedro 
Benito Rodríguez 

Valdés 
Manda de D. Eugenio 

Maria Govri 
Manda de O.* Dolores 

Jardín de Montalvo. 

D. Juan de la CruzSa 
lazar 

Rafael Alguacil 
Juan Antonio Vi

cente Bajo 
Luis Muñoz 
Gregorio Tejedor.. . 

Miguel López de 
Mendoza. . . . 

Marcelino Toledo 
T o r r u b i a 

Galo Alraonacid.... 
Joaquín Carr ión. . . 
José Juaniquet. . . . 

Lorenzo Ruscalteda. 
Telesforo Jiménez.. 

Francisco Villaret.. 

Joaquín García Ma-
gaz 

Benito Miguez 
Matías Company. . . 
Pedro Martín 
Juan Francisco Ruiz 

Cámara 
Miguel Herrero . . . . 
Valentín C a l l e j o , 

Guarda - almacén 
de Santuarios.. 

Juan María Catión. 

José Mol í . . . 
Antonio Sánc h e z 

Otero 

Eduardo Valverdffi 
Cazorla 

José María Vidal . . . 

Juan Alonso Cente
no 

Madrid. 

Guadix. 

Badajoz 

Manila.. 

Tenerife 

Fernando T o m á s 
Ayuso 

Casimiro de Ervo . . 

Gregorio Aufión Vi-
llarreal 

Patronato de los Mar
queses de Morillo 

D. Felipe Salmerón (al-
bacea del Com.° 

José Henares. 

C/ Banco de Espafin. 
Manda de ( ) . Pedro 

Fernández Canoja. 

C Banco de España, 
ídem 

ídem 
ídem 
Libranza de Giro mu

tuo 

ídem. 

C/ Max. Laffite y C .\ 
En hilletcs del Banco. 
Cl García Calamartc.. 
Libranza del Giro mu

tuo 
ídem 
Entrega ü. Joaquín 

Navarro 
Libranza Giro mutuo 

y sellos 

D. Bernabé del notario 

Vi>:tnte González,... 

Entrega á la mano . . . 
<7 Banco de España.. 
ídem 
C García Calamarte. 

C Salcedo é Hijo y C." 
C/ E. Sáinz é Hi jos . . . 

Recaudado en Marzo 
y Abril 

Enlreg.'i D. Joaquín 
Saniuli.in 

C/ E Sáinz é Hijos... 

Entrega D. Bernardo 
ile la Calle 

Entrega el mismo á la 
mano 

ídem l). Josi Fernán
dez Nonidcz 

Libranza del Giro mu
tuo 

Entrega á la mano . . . 
ídem Di Juan Manuel 

Carus 

Libranza del Giro mu-
too 

Para sostenimiento de 
dos lámparas en los 
Santos Lugares . . . . 

Libranza del Giro mu
tuo 

C Bauco de España... 

TOTAL QUE SB RKMITE. 

Para do» minas en rl 
Santo Sepulcro.. 

Por una misa ídem.. 

307 

60 

477 75 

316 80 
126 50 

1.530 

260 

2 50 

2 50 

114 81 
250 

1.618 36 
1.062 40 

1.034 06 
145 

90 

15 

1.250 
75 

100 

131 

52 

30 25 

126 45 

43 35 
479 
711 71 

0.051 10 

651 
231 90 

415 76 

135 75 
294 95 

450 

208 60 

400 

18 

5 

370 70 

247 

900 

160 
1.142 02 

•16.897 35 

10 
6 

La cantidad de 5 pesetas correspondiente á Tenerife, están incluidas en la suma de 375 
pesetas que figuran en esta relación con la misma fecha; no asi la de Manila nue no ha re
mitido fondos. ' 

Importa la presente relaolón las figuradas cuarenta y s^is mil ochocientas novent» 
y siete pesetas treinta y oinco céntimos. 

Madrid 1.° de Julio de 1 8 9 l . = V . ° B . ° = E 1 Jefe de la Sección, Ramón Gutierres 7 
O s c a . = E l Interventor, Luis Valcárcel . 

MADRID: i m . - E ^ u e U T i p o s r á l i c . del t i g i c i o 


